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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilioH

mestre, 20 pesetas ; semestre, 40, y un afio, 80.
"

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 25 pesetas ; se-
mestre, 50, y un año, 100.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 25 pesetas ; semestre, 50, y un año, 100 ; y fuera
de Madrid: 30 al trimestre; 60 al semestre, y 120 al afio.Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a 1a Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

tri-
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
dos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
¡jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente:

Pene a»
Anuncios relacionados con los Servicios de

la Diputación Provincial: línea o fracción. 2.00ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 3,00ídem particulares y avisos financieros 4,0»

Administración y Tallkris:
Paseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juande Dios.

—
Teléis. 26 58 14 y 25 32 02.

—
Apd.* 937,

HORAS: Mañana: De o a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Las líneas se miden por el total del espado que ocupe el anund*

Número corriente : 75 céntimos
Número atrasado : 1,50 peseta*

DMINISTRACION CENTRAL 4." Los ejercicios de oposición serán
tres: el 'primero, escrito; el segundo,
oral, y el tercero, práctico, que consis-
tirá en la solución de problemas de aná-
lisis clínidos o ¡bromatológicios. Estos
ejercicios se ajustarán al programa apro-
bado por la Superioridad pon fecha 23
de junio de 1947 («Boletín Oficial del
Estado» del día 12 de julio de 1947)-
Los opositores que no alcancen la pun-
tuación necesaria no podrán realizar el

Residuo seco (total mínimo]
mos por litro.

no gra- disponer se anuncie nueva licitación,
bajo las mismas condiciones que fi-
guran insertas en el Boletín Oficial
de la provincia del día 28 del pasado
junio.

Ministerio de la Gobernación Residuo seco desgrasado (rr
gramos por litro.

ínimo), 80

Acidez expresada en ácido láctico (má-
ximo), 2 gramos por litro.Dirección General de Sanidad

Circular por la que se convocan oposicio-
nes para ingreso en el Cuerpo de Ins-
pectores Farmacéuticos Municipales.

Lo que se hace público para general co-
nocimiento y exacto cumplimiento por
parte de los industriales interesados, ro-
gando al público ponga en conocimiento
de los servicios de Inspección de esta De-
legación o de la Fiscalía Provincial de
Tasas, cuantas infracciones se observen.

Los correspondientes pliegos se
hallarán de manifiesto en esta Secre-
taría, jdurante fas horas de diez a
una, todos los días no feriados que
medien hasta el del remate.En cumplimiento de lo dispuesto en

Orden ministerial de fecha 23 de junio
pasado («Boletín Oficial del Estado»
del día 12 de julio de 1947), y ce acuer-
do con lo preceptuado en el artículo
cuarto del Reglamento de Inspectores
Farmacéuticos Municipales, de 14 de
junio de 1935, por esta Dirección Ge-
neral se convocan oposiciones para in-
greso en el Cuerpo mencionado, con
arreglo a las siguientes condiciones:

5.a El Tribunal encargado 'de juzgar
las oposiciones y la fecha en que han
de dar comienzo las mismas se fijará
en el momento oportuno, haciéndose pú-
blico en el «Boletín Oficial del Estado».

tercer ejercicio
En su consecuencia, se celebrará

dicha nueva subasta a los veinte ciías
hábiles, a oontar del siguiente, tam-
bién hábil, d'e la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, a las trece, en la
Sala de Remates de la primera Casa

Madrid, 28 de julio de 1947.
—

El Go-
bernador Civil,Carlos Ruiz.

(G. C-3.157)
Lo que se haoe público para general

conocimiento.
Madrid, 16 de julio de 1947.

—
El Di

rector general, José A. Palanca.
Ayuntamiento de Madrid Consistorial, bajo lá presidencia de

excelentísimo señor Alcalde o de
Teniente de Alcalde en quien ai
efecto delegue.

i.a Los aspirantes habrán de ser es-
pañoles, Licenciados o Doctores en Far-
macia, afectos al Régimen y carecerán
le antecedentes penales.

s-a Las instancias se presentarán en
<js oficinas de la Inspección General de
[armada de la Dirección General de Sa-
iidad en el plazo de treinta días há-
"Jes, contados a partir del día 15 de
"Cptiembre próximo, acompañadas de
f°s siguientes documentos :

(Publicada en el «Boletín Oficial det
Estado» del'día 27 de julio.)

Secretaría
ILa Excma. Comisión Municipal

Permanente ha acordado, en sesión
de 9 de mayo último, con sanción del
Pleno en la de 20 de junio siguiente,
aprobar los pliegos de condiciones del
concurso que interna celebrar para
contratar la adquisición de 120 carri-
tos de mano y 2.000 cubos metálicos
para el Servicio -de Limpiezas.

(G. C—3.129) Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

GOBIERNO CIVtL
Madrid, 28 de julio de 1947

Secretario, M. Berdejo.
—El

Delegación Provincial de Abastecí'
mientos y Transportes

(G. C —3.160) (O.- 268

Celebrada y declarada desierta por
falta de licitadores la anterior subas-
ta anunciada para contratar la adqui-
sición de 150.000 ladrillos recocho de
tejar y 50.000 ladrillos cerámicos
para el Servicio de Cementerios, el
excelentísimo señor Alcalde, por su
decreto de 24 del actual, se ha ser-
vido disponer se anuncie nueva lici-
tación, bajo las mismas condiciones
que figuran insertas en el Boletín
Ofiqtal de la provincia del ¿ía 10
del corriente.

Ia) Partida de nacimiento, debida-
P>ente legalizada si ha sido expedida fue-ra del territorio de la Jurisdicción de la
\u25a0Audiencia de Madrid.
I. b) Título facultativo, o copia nota-

C'hL^1 m'smo> ° el correspondiente re-
F50 de haber efectuado el pago de los«erechos para su expedición en el caso<*> que no le haya sido entregado.

c) Certificación negativa del Regis-

H\
de Penados y Rebeldes.«) Documentos acreditativos de la*Mhes,ón al Glorioso Movimiento Nacio-

nal del solicitante, expedidos por fe Au-
órí ¿f £ubernat¡va provincial o por la<*' Movimiento autorizada a estos efec-

Junta Provincial de Precios iLos expresados pliegos de condi-
ciones se hallarán de manifiesto en
la Secretaría del Excmo. Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), en
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, durante los cinco días
hábiles siguientes al en que este
anuncio aparezca inserto en el Bo-
letín Ofiqtal de la provincia, dentro
de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean proce-
dentes contra dicho concurso; en la
inteligencia de que transcurridos los
cinco días antes mencionados no ha-
brá ya lugar a reclamación alguna y
se tendrán por desechadas cuantas en
este caso se presenten.

PRECIO DE LA LECHE FRESCA DE VACA

De acuerdo con lo dispuesto en la Or-
den de la Presidencia del Gobierno de
fecha 4 de los corrientes (BAO. E. nú-
mero 189), a partir de i.°de agosto pró-
ximo los precios para la leche fresca de
vaca en esta capital,y provincia serán los
siguientes

Capital y poblaciones mayores- de 15.000
habitantes Los correspondientes pliegos se

hallarán de manifiesto en esta Secre-
taría, durante las horas de diez a
una, todos los días no feriados que
medien hasta el del remate.

Precio origen, .2,10 pesetas litro."
Precio de venta al público, 2,40 pesetas' e) .Certificado de buena conducta,

ff iV>°r la Alcaldía correspondiente.
) Declaración jurada, en la que se

¡?a constar que el interesado no ha

C/"^-0 é<& nin§^ Cuerpo del
dioift rovincia °Municipio por expe-

wte gubernativo o político-social, ni«ar sometido a él en el momento de
e-T?pntadÓn Ia estancia.

\u25a0con \.ar lí"a las muJ«res, certificación,
•DlimLH °fic!al> acreditativa del cum-
¿SxZ^i6* 'Servicio s™**1 *> !a*^nc,ón kgal del mismo.
fa¿r aspirantes habrán de satis-
'as ¡nct" e-' acto de la presentación de
«ncon!rI!(aaf,1.60 P^'38 en metálico
El n,w!P delos trechos de oposición.

WfeT° t',reCÍb° P^0 de ?Stos

s'tor na 1
C que corresponda al opo-

Para la práctica de los ejercicios.

litro.

Resto de la provincia Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del reglamento de 2 de .ju-
lio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

En su consecuencia, se celebrará
dicha nueva subasta a los diez días
hábiles, a contar del siguiente, tam-
bién, hábil, de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Ofiotal
de la provincia, a las trece, en la Sar
la de Remates de la primera Casa
Consistorial, bajo la presidencia dei
excelentísimo señor Alcalde o del Te-
niente de. Alcalde en quien al efecto

Precio origen, 1,70 pesetas litro.,
Precio de -venta al público, 2,00 pese-

tas litro.
Para ej reparto a domicilio se estatxte-

ce un margen que no puede exceder de
0,15 pesetas litro.

Madrid, 28 de julio de 1947
Secretario, M. Berdejo.

.—El

Los precios anteriores corresponden a
un producto de las siguientes caracterís-
ticas :

(G. C \u25a0-3-I58) (O.—11.270)

Leche pura de vaca, limpia y sin alte-
ración, procedente del ordeño completo
de hembras en condiciones normales de
salud, sin calostro, exenta de color ;olor
y sabpr, normales. /-

Celebrada y declarada desierta por
falta de licitadores la anterior subas-
ta anunciada para contratar la ins-
talación de columnas luminosas en
las Inspecciones de Arbitrios, el ex-
celentísimo señor Alcalde, por su de-
creto de 24 del actual, se ha servido

delegue
¡Lo que se anuncia a' público para

su conocimiento.
Madrid, 28 de julio c

Secretario, M. BerdejoBjDensidad a 15o c. c. (mínimo), 1.028.
Materia grasa (mínimo), 29 gramos por

litro.

1947 -—El

(G. C.-3- 159) (O.—u.209)



£

Delegación de Industria de ia de la -instalación autorizada será, co-
mo máximo, de un mes, a partir de
la fecha de esta resolución.

COLMENAR DE OREJA ciño del mentado pueblo de Sarrion a.Francisco Cuesta/ Navarro, siendo Wmencionados efectos los que a contición se expresan: Dos llaves mgW?
un carretillo de madera, una\scuadde albañil, una plomada de albañil /'*
maceta de albañil, unas tenazas un «rrucho, una maza, una maceta 'de ¡Z
chacar, dos cuerdas de albañil, dos barrenas de carpintero, .dos barrillasbarrón y una cinta métrica ;haciéndolesaber en el acto de la notificación al eiecutado don Ángel Ercila González J^si dentro de segundo día, a partir dtaquel en que aparezca la inserción de la
presente providencia en los «BoletinesOficiales» de las provincias de Madridde Teruel, no nombra por su parte mi.
rito, se le tendrá por conforme con losnombrados por el Juzgado de paz de Sa-
rrión.

—
Lo mandó y firma su señoría-

~doy fe.
—

Suárez de Lezo.
—

Ante mí!
Francisco López Segura.

—
(Rubrica.

dos.)

provincia de Madrid En cumplimiento y a efectos de lo

dispuesto en el artículo 247, en relación
con el 235 y 236 del Decreto de' 25 de
enero de 1946, queda expuesto en Se-
cretaría, por quince días hábiles, el ex-
pediente de habilitación de crédito en el
vigente Presupuesto extraordinario, con-
cedida por acuerdo de la Comisión Ges-
tora de este Ayuntamiento de 17 del ac-
tual, «Para toda clase de gastos a que
dé lugar la adquisición y derribo de la
finca necesaria para la apertura de una
plaza en la calle Oscura y Costanilla de
los Silleros», por un importe de 40.000
pesetas, que se cubrirá

'

mediante trans-
ferencia de los sobrantes ó economías
acusados en los créditos de dicho Presu"
puesto extraordinario que se mencionan
en el aludido acuerdo.

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en. el expediente promovido
por don José Míedel Ranz, en solici-
tud de autorización para ampliar una
industria de taller mecánico de re-
paraciones vehículos automóviles,

4.a Esta autorización es indepen-
diente de la de enganche a la red de
energía eléctrica, la cual1 deberá ser so-
licitada según la tramitación estable-
cida. Caso de que fuera denegada, la
nueva industria deberá generarse la
energía por medios propios, hasta tan-

to la mejora de la situación eléctrica
permita modificar !a resolución.

Esta Delegación de Industria, de
conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por la O. M. de 12
de septiembre de 1939 e instrucciones
generales recibidas de la Dirección
General de Industria, ha resuelto :

5.a Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación de Industria para qué s?
proceda a extender el acta de compro-
bación y autorización de funciona-

Autorizar a don José Medel Ranz
para ampliar un taller mecánico de
reparaciones vehículos automóviles,
de acuerdo con las siguientes condi- 6.a No se"podrán realizar modifica-

ciones esenciales en la instalación, ni
traslados de la misma, que no sean
previamente autorizados.

miento

cíones
Colmenar de Oreja, 19 de julio de

1947.
—El Alcalde_(ile£nbleJ^^H^^^^B

3.097TBI,* Esta autorización sólo es váli-
da para el peticionario

(-X.-ÓS3)

2.a La instalación de la industria,
sus elementos y capacidad de produc-
ción se ajustarán en todas sus partes
al proyecto presentado, respondiendo
a las características principales reseña-
das al dorso de esta resolución.

La Administración se reserva el de-
recho de dejar sin efecto la presente
autorización en cualquier momento
que se compruebe y demuestre el in-
cumplimiento de cualesquiera de las
condiciones impuestas, o por la exis-
tencia de cualquiera declaración malí-*
ciosa o inexaota contenida en los datos
que deben figurar en las instancias y
documentos a que se refieren las nor-
mas 2.a a 5.a, ambas inclusive, de la
citada disposición ministerial.

Y para que sirva de notificación al
ejecutado don Ángel Ercila González, hoy
en ignorado paradero, se publica el pre.
senté edicto en él Boletín Oficial de
la provincia de Madrid, por ser en ésta
donde dicho ejecutado ha tenido su úl-
timo domicilio.

En cumplimiento y a efectos de lo
dispuesto en el artículo 241 del Decreto
de 25 de enero de 1946,' queda expuesto
al público en Secretaría, por quince días,
el Proyecto de Presupuesto extraordina-
rio para obras de saneamiento, aproba-
do por laComisión Gestora de este Ayun-
tamiento en sesión de 17 del actual.

3.a El plazo de puesta en marcha
de la instalación autorizada será, co-
mo máximo, de un mes, a partir de
la fecha de esta resolución.

_ Teruel, a 10 de julio de 1947.
—

Fran-
cisco López Segura,

(i.—428)
Colmenar de Oreja, 19 de julio de

1947.— «-El Alcalde. (ilegible).
4.* Esta autorización es indepen-

diente de la de enganche a la red' de
energía eléctrica, la cual deberá ser so-
licitada según la 'tramitación estable-
cida. .Caso de que fuera denegada, la
nueva industria deberá generarse la
energía por medios .propios, hasta tan-
to la mejora de la situación eléctrica
permita modificar la resolución.

(G-. C-3.098) PROVIDENCIAS JUDICIALES(X.-65Í)

Madrid, 17 de julio de 1947.
—

El
Ingeniero Jefe, L. López de María.

IUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIAJuzgado dé Delitos Monetarios

Productos a elaborar y capacidad de
prcducción por año normal

EDICTO

JUZGADO NUMERO 20
k Don José Villarias Bosch, Juez de Deli-

tos monetarios. x
Reparaciones, «i hltros anuales

(O.—11.262)

EDICTO

5." Una vez terminada la instala-
ción, el interesado ib notificará a esta
Delegación de Industria para que se
proceda a extender e-i acta de compro-
bación y .tutorización de funciona-

(G. C Por el presente se cita y emplaza a
Jacques Romano, cuyas circunstancias
personales se desconocen, al parecer re-
sidente en Portugal y con despacho abier-
to en Lisboa, avenida de la República,
número 5, a fin de que comparezca ante
este Juzgado de Delitos Monetarios, sito
en Madrid, plaza de Colón, número 4
(Casa de la Moneda), dentro del tér-
mino de treinta días, con objeto de re-
cibirle declaración en el expediente que
se instruye con el número 482, del año
1946, por presunto delito monetario;
apercibiéndole que de no comparecer en
el plaío señalado será fallado dicho ex-
pediente sin ser oído, previa declaración
de su rebeldía.

En virtud de lo acordado por este
Juzgado de primera instancia núme-
ro veinte, de esta capital, en los au-
tos de menor cuantía, hoy en ejecu-
ción de sentencia, seguidos a instan-
cia de don Enrique González Pon-
chón, por el Procurador
don Eduardo Morales, contra don
Antonio Ibáñez Chacón, sobre pago
de cinco mil ciento setenta y cinco
pesetas setenta y cinco céntimos de
principal, intereses y costas, se anun-
cia por primera vez la venta en pú-
blica subasta de la finca embargada
en dichos autos, que es la siguiente:

AYUNTAMIENTOS
TORRELODONES

miento
P^^^^J lientas

'municipales correspon-
s al ejercicio 1946, con sus justifi-

cantes y documentos, se hallan expues-
tas al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por quince días, durante
cuyo plazo y ocho días más se admiti-
rán los reparos y observaciones que pue-
dan formularse por escrito, según deter-
mina el artículo 352 del Decreto de 25de enero de 11)46.

Las
6.a No se podrán realizar modifica-

ciones esenciales en la instalación, ni
traslados de la misma, que no sean
previamente autorizados.

La Administración se reserva el de-
recho de dejar sin efecto la presente
autorización en cualquier momento
que se compruebe y demuestre el in-
cumplimiento de cualesquiera de las
condiciones impuestas, o por la exis-
tencia de cualquiera declaración mali-
ciosa o inexaota contenida en los datos
que deben figurar en las instancias y
documentos a que se refieren las nor-
mas 2.» a 5.a, ambas inclusive, de la
citada disposición ministerial.

Torrelodones, 21 de julio de 1947,
—

El
Alcalde, Cayetano García.

«LTina parcela de tierra compuesta
de dos lotes, denominados A. B. y
B. B., sitas en término jurisdiccio-
nal del pueblo de Canillejas, provin-
cia de Madrid, denominada «La La-
guna», comprendida en la manzana
noventa y siete de la Ciudad Lineal,
que linda : por Este, con la calle
Principal; por -el Sur, con los lotes
A. 14 y B. 14; por ej Oeste, con el
lote C, y por el Norte, con- los lc<tt--
A..J2 y B. 12. Su extensión superi'-
cial es de ochocientos metros cuadra-
dos, equivalentes a diez mil trescien-
tos cuatro pies cuadrados, y su va-
lor, de seiscientas ochenta pesetas.

Para cuya subasta, que tendrá lo-

gar en la Sala audiencia de este
gado, sito en la calle del Gei
Castaños, número uno, se ha sena-
lado la hora de las once de la n

Dado en Madrid, a 24 de julio de
•947-

—El Juez de DelitOj^monetarios,
José Villarias Bosi— vMo]H

(G. C —3.099) (X.-651)

(B.—3.229)VICÁLVARO

El Pleno del V?stc Ayuntamiento, en
sesión extraordinaria oejjcbrada ¡el día
to de enero último, acordó aprobar los
Proyectos técnicos y los Pliegos de con-
diciones para contratar por concurso-
subasta las obras de construcción del al-
cantarillado de Ventas-Pueblo Nuevo,
de la carretera de Aragón, en el trozó
comprendido entre el camino cíe la Cuer-
da y fe calle de España.

Lo que sé hace público para reclama-
ciones durante el plazo de cinco días, a
efectos de lo prevenido en el artículo 26
del Reglamento de Contratación muni-
cipal.

Magistratura de Trabajo
Madrid. 17 de julio deTu^^MIngeniero Jefe, IL. López de María
(G. C—3.125) (O.— 11.260)

.—El de Teruel
Don Francisco López Segura, Jefe de

Negociado del Cuerpo Técnico Admi-
nistrativo del Ministerio de Trabajo
y Secretario en funciones de la Ma-Cumplidos los trámites reglamen-

tarios en el expediente promovido
por E. K. A., S.A., en solicitud de
automación para instalar una indus-
tria de reparación de filtros.

gistratura de Trabajo de Teruel
Certifico: Que en las actuaciones se-

guidas en esta Magistratura de Trabajo
a instancia de don Femando Cuesta Na-
varro y otros, contra don Ángel Ercila,
González, sobre reclamación de canti-
dad, con fecha 10 del" mes actual ha
sido dictada la siguiente

Esta Delegación de Industria, de
conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por fe O. M de 12de septiembre de V939 e instruccionesgenerales recibidas de la DirecciónGeneral de Industria, ha resuelto \u25a0- Amorizar a E. K. A., S. A., para
instalar una industria de reparación
oe hltros, de acuerdo con las siguien-
tes condiciones :

Vicálvaro, 23 de julio dt
Mcalde (j^úlñ^M

1047.
—El—

3.103) IX.—654 «Providencia: Magistrado, señor Suá-
rez de Leao. —En la ciudad de Teruel, a
10 de julio de 1947.

—
Por dada cuenta

de la precedente carta y diligencias por
el Juzgado de paz de Sarrión, únanse a
autos; y de acuerdo con lo preceptuado
en el- artículo 1.484 de fe ley de Enjui-
ciamiento Civil, póngase en conocimien-
to del ejecutado don Ángel Ercila Gon-
zález la designación de peritos hecha por
el Juzgado de paz del pueblo de Sa-rrión, a favor de los vecinos del mismo
pueblo don Okgari© Navarro Casas ydon Juan Miguel Nevot Monleón, para
que procedan a la tasación de los efectos
embargados propiedad del citado don Án-gel Ercila González, y que se encuen-
tran depositados en el domicilio del ve-

na del día cinco de septiembre pí*"
ximo, bajo las condiciones -

PINTO
Aprobados por este Ayuntamiento los

Padrones de Desagüe de canalones enlas vías públicas; Motores y transfor-madores; Tránsito de animales domés-
ticos por las vías públicas, para el ac-tual ejercicio de 1947, estarán de mani-
fiesto al público en la Secretaría de esteAyuntamiento, por espacio de quince
días, durante el cual podrá todo habi-
tante del término formular respecto alos mismos fes reclamaciones u observa-

tes

Primera
Servirá de tipo para esta priiT,er

subasta la cantidad de veintiocho n1^1.* Esta autorización sólo es váli-da para el peticionario. trescientas treinta y seis pese!.-
que ha sido tasada pericialmente.
no se admitirá postura alguna q

no cubra las dos terceras partes
dicho tipo.

2.a La instalación de ia industria,
sus elementos y capacidad de produc-
ción se ajustarán en todas sus partes
al proyecto presentado, respondiendo
a las características principales reseña-
bas al dorso <fe esta resolución.

3-* El plazo de puesta en marcha

cíones que estime convenientesPinto, 19 de julio de 104-.cak?e (ilegible).

Segunda
Para tomar parte en el remate <>*

berán consignar previamente tos-
tadores el diez por ciento de expr -

—El Al-

(G C
—

3.101 ) (*-655)



<jo upo, sin cuyo requisito no serán

admitidos.
bre escándalo, haciéndole saber concu-
rra asistido de los medios de prueba de
que intente valerse.

brar

!947
juicio die faltas número ¿50, d\e número 6, primero, comparecerá ante el

Juzgado municipal núm. 17, situado en
la calle de la Magdalena, núm. 20, prin-
cipal izquierda, el día 9 de septiembre,
y hora de las diecisiete y treinta, a cele-
brar juicio de faltas por daños, contra
Teresa López" Berrocal,

(B.—5.202)

(B.-5.179)
Tercera (G. C—3.148) (B.—3.211)

Los títulos de propiedad cíe la fin-
ca se encuentran de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, -donde
podrán ser examinados por los lici-
t-idoo's. debiendo conforma rse-^^j

Ana Rosa Toledano Cañamate, de
veintisiete años, soltera, sus labores, hija
de Jerónimo y Pilar, natural de Córdo-
ba, domiciliada últimamente en Guzmán
el Bueno, 73, se la cita para que el día
27 de agosto y hora de las nueve y
treinta comparezca ante el Juzgado mu-
nicipal número 13, sito en la calle de
Orellana, 11, a celebrar juicio de faltas
número 377, de 1947.

Por el presente se cita a Antonio Mín-
guez Rodríguez, vecino de Madrid, do-
miciliado en Toledo, 125, cuyas demás
circunstancias y domicilio actual se ig-
noran, para que comparezca ante este
Juzgado número 9, el día 19 de agosto
del año 3btual, en la Sala audiencia, al
objeto de asistir como testigo al juicio
de faltas número 315, de 1947, sobre
hurto, haciéndole saber concurra asisti-
do de los medios de prueba de que inten-
te valerse.

con
Juicio de faltas núm. 50.

—
Sanjurjo

Puertas (Antonio), de diecinueve años,
dependiente, natural de Valencia, hijo de
Antonio y de Concepción, domiciliado úl-
timamente en la calle de Regueros, nú-
mero 4,- comparecerá ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 17,. de esta capital, situado
en la calle de la Magdalena, núm. 20,
principal izquierda, el día 9 de septiem-
bre, y hora de las diecisiete y treinta, a
celebrar juicio de faltas por hurt^, contra
e} mismo.

ellos, sin tener derecho a exigir .nin-
gunos otros.

Cuarta

Las cargas o gravámenes anterio-
res v ]°s preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

(B.—5.180)

Francisca Giner Mateo, de cuarenta y
cinco años, casada, sus labores, hija de-
Francisco y Ana María, natural de Vi-
llanueva de Araquil (Pamplona) , do-
miciliada últimamente en Humanitaria,
ii (Carabanchel Bajo), se la cita para
que el día 27 de agosto y hora de las
nueve y treinta comparezca ante el Juz-
gado municipal número 13, sito en la ca-
lle de Orellana, 11, a celebrar juic¡9 de
faltas número 377, de 1947.

(G. C—3.147) (B.—3.212)

Por el presente se cita a Julio Fernán-
dez Arguelles, eje treinta y tues años
de edad, estado casado, natural de Lan-
greo (Asturias), vecino de Madrid, do-
miciliado en Campillo, número 1, hijo de
Luis y de Dolores, cuyas demás circuns-
tancias y domicilio actual se ignoran, pa-
ra que comparezca ante este Juzgado nú-
mero 9, el día 19 de agosto del año ac-
tual, en la Sala audiencia, al objeto de
asistir como denunciado al juicio de fal-
tas número 315, de 1947, sobre hurto,
haciéndole saber concurra asistido de los
medios de prueba de que intente valerse.

(B,—5.204)

Quinta Juicio de faltas núm. 59, de 1947..
—

Del
Toro Aguado (Fdipe), de cuarenta y seis
años, natural de Villaverde (Madrid), hijo
de Vicente y de Alfonsa, domiciliado úl-
timamente en la calle del Labrador, nú-
mero 18, comparecerá ante el Juzgado
municiaj núm. 17, de esta capital, situa-
do en la calie de la Magdalena^núm. 20,
principal izquierda, el día 9 de septiem-
bre, y hora de las diecisiete y treinta, a
celebrar juicio de faltas por hurto, con-
tra el mismo.

El remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.
'Dado en Madrid, á veinticuatro de

julio de mil novecientos cuarenta y
siete.

—
El Secretario, José Cabello.

—
Visto bueno: El Juez de primera ins-
tancia, Tomás Pereda.

.—5.181)

Emilio Estévez González, de veinti-
ocho años, soltero, hijo de Ventura y
Veneranda," natural de Puenteáreas
(Pontevedra), domiciliado últimamente
en Humilladero, 6, se le cita para que
elidía 27 de agosto y hora de las nueve
y treinta comparezca ante el Juzgado
municipal número 13, sito en la calle de
Orellana, n, a celebrar juicio de faltas
número 436, de T947.

(A.-—8.092) (G. C-3.146) (B.—3.213)

JUZGADO NUMERO 5 Por el presente se cita a Luis Cas-
tillo Martínez, de treinta y ocho años de
edad, estado casado, natural de Grana-
da, vecino de Madrid,» domiciliado en
Preciados, 38, tercero, hijo de José y de
Luisa, cuyas demás circunstancias y" do-
micilioactual se ignoran, para que com-
parezca ante este Juzgado número ,9, el
día 19 de agosto del^año actual, jen la
Sala audiencia, al objeto de asistir como
denunciado al juicio de faltas número
315, de 1947, sobre hurto, haciéndole sa-
ber concurra asistido de los medios de
prueba de que intente valerse. _

(B.—5.203)

EDICTO

Por eí presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el Juzgado de.pri-
mera instancia número 5, de los de esta
capital, en la pieza de responsabilidad ci-
vildimanante del expediente de responsa-
bilidades políticas seguido contra don Lo-
renzo Luzuriaga Medina, se hace saber
a los fines procedentes que por auto dic-
tado en 30 de septiembre del' pasado año
se decretó el sobreseimiento de dicho ex-
pediente y archivo.del mismo, sin declara-
ción de responsabilidad política de don
Lorenzo Luzuriaga Medina, acordándose.
que el mismo recobre 1a libre disposición
de sus bienes.

Juicio de faltas núm, 664, de 194&.
—

Lozano (Baldomero), domiciliado última-
mente en la calle del General- Alvarez de
Castro, núm. 25, comparecerá ante el
Juzgado municipal núm. 17, de esta ca-
pital, situado en la calle de la Magdale-
na, núm. 20, principal izquierda, el día
2 de septiembre, y hora de las diecisiete
y treinta, a celebrar juicio de faltas por
riña v lesiones, contra el mismo.

(B.-5.,82)

Teodoro de Pablo Barbado, de veinti-
siete años, soltero, estudiante, hijo de
José y Teresa, n-atural de Segovia, do-
miciliado últimamente en Juan Bravo,
número 24, se le cita para que el dia 27
de agosto y hora de las nueve y treinta
comparezca' ante el Juzgado municipal
número 13, sito en la calle de Orellana,
11, a celebrar juicio de faltas número
436, de 1947.

(B,—5.174)
(G. C—3.145) (B.-3.214)

Juicio de faltas número 097, de 194Ó.
Arias Fernández (Pedro), de cincuenta
y tres años, natural de Jeste (Cáceres),
hijo de Indalecio y de Antonia, domi-
ciliado últimamente en la calle de San-
ta Ana, número 4, comparecerá ante el
Juzgado municipal número 17, de esta
capital, situado en la calle de la Mag-
dalena, número 20, principal izquierda,
el día 9 de septiembre y hora de las
diecisiete y treinta, a celebrar juicio de
faltas por escándalo, contra el mismo.

JUZGADO NUMERO 11 {B.—5.183)

Dado en Madrid, a 15 de juliode 1947.
El Secretario, Pedro Alvarez Castellanos.
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia, Antonio Ruiz López.

Se cita, llama y emplaza a José Re-
druello Feito-, hijo de José y Avelina,
soltero, de veinticinco años, natural de
Fulgueras del Río (Oviedo), cocinero,
que tuvo su domicilio en Madrid, des-
conociéndose su actual paradero, para
que dentro del término de diez días com-
parezca en el Juzgado municipal núme-
ro 11, de Madrid, a hacer efectivas fes
responsabilidades de costas que le fue-
ron impuestas en juicio verbal de faltas
número 485, de 1946, sobre hurto de ro-
pas, en su contra.

Beatriz Jiménez Mallón, de veinticua-
tro años, soltera, sus labores, hija de
Clemente y de Francisca, domiciliada úl-
timamente en la calle de Jardines, nú-
mero 16,. Pensión Cartagena, compare-
cerá el día 1 de septiembre, a las diez
horas, ante el 0uzgado municipal nú-
mero 14, sito en la calle de Santa Ca-
talina, número 3, principal, a celebrar
juicio verbal "de faltas por hurto, núme-
ro 260, de 1947, instruido contra la
misma.

JUZGADO NUMERO 14

(B.—5.250)

JUZGADOS MUNICIPALES
CITACIONES (B.—5.200)

fidjo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial,con arreglo al artículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63del de Marina.

JUZGADO NUMERO 18
(B.—5.187) Por el presente, y en virtud de pro-

videncia dictada por el señor Juez mu-
nicipal propietario de este Juzgado, en
los autos de juicio de faltas número 713,
de 1946, seguidos porestafa contra An-
tonio Buitrago y Mat^arita Cantero
Ruiz, que se |encuentran en ignorado
paradero, se requiere a los expresados
condenados para que dentro del plazo
de diez días-, a contar del siguiente al
en que aparezca inserta esta requisito-
ria en el Boletín Oficial de la provin-
cia, comparezcan en este Juzgado, sito
en la plaza del General Vara del Rey,
número 17, al objeto de ser requeridos
personalmente para el pago de las res-
ponsabilidades a que fueron condenados
en indicado juicio.

(B.—5.193)

JUZGADO NUMERO 13
José Criado Martínez, de treinta y

cinco años, casado, hijo de Julián e Isa-
bel, natural de Linares (Jaén), se ¡e cita
para que el día 27 de agosto, y hora
de las nueve y treinta horas, comparezca
ante el Juzgado municipal núm. 13, sito
en la calle de Orellana, 11, a celebrar jui-
cio de faltas núm. 99, de 1947.

Amelia Rodríguez López, de veinticua-
tro años, casada, sus labores, hija de
Roberto y de Cándida, domiciliada úl-
timamente en la calle de! Amparo, nú-
mero 5, comparecerá el día i de septiem-
bre, a las diez horas, ante el Juzgado
municipal número 14, sito en la calle de
Santa Catalina, número 3. principal, a
celebrar juicio verbal de faltas por le-
siones, número 251, de 1947, instruido
contra Gonzalo Julián Cantero Yunta.

JUZGADO NUMERO 9
Por el presente se cita a Antonio Gar-

cía de Pedro, de dieciséis años, de es-
tado soltero, natural de Madrid, domi-
ciliado en Moreno Navarro, número 5(Puente de Vallecas), hijo de Antonio
y Emilia, cuyas demás circunstancias
y domicilio actual se ignoran,, para quecomparezca ante este Juzgado número 9,

día 19 de agosto del.año actual, en la
audiencia, al objeto de asistir co-mo denunciado al juicio de faltas nú-
28x' de '947> sobre escándalo, ha-

saber concurra asistido de los
euios de prueba de que intente valerse.
(G. C—3.149) (B.—3.210)

(B.—5.177)

María Cristina Chavarría de Isacar
Goyeneche, de treinta y dos años, casa-
da, hija de Adolfo y de Enriqueta, natu-
ral de Méjico, domiciliada últimamente
en Concepción Arenal, número 4, se -la
cita para que el día 27 de agosto, y
hora de las nueve y treinta horas, com-
parezca ante el Juzgado municipal núme-
ro 13, sito en la calle de Orellana, 11, a
celebrar juicio de faltas núm.' 213, oe
J947-

(B.—5.192)

JUZGADO NUMERO *?
Juicio de faltas núm, 355, de 1946.

—
1

Callado López (Ángel), de treinta y ocho
años, soltero, policía, domiciliado última-
mente en fe calle de Hortaleza, 7, com-
parecerá ante el Juzgado núm. 17, de es-
ta capital, situado en fe calle de la Mag-
dalena, núm. 20, principal izquierda, el
día 9 de septiembre, y hora de las dieci-
siete y treinta, a celebrar juiciode faltas
por hurto, contra Antonio Prieto Sán-
chez.

(B.—5.190

CARABANCHEL BAJO
El señor Juez municipal de esta Villa,

en el juicio verbal de faltas núm. 59, del'
año en curso, seguido por lesiones a Fi-
lomena Sancho González, hoy en ignora-
do paradero, ha dispuesto citar a 1a mis-
ma y a fe testigo Manuela Gamero Ro-
mero, también en ignorado paradero, pa-
ra que comparezcan en la Sala de audien-
cia de este Juzgado, el día 30 de agosto,
y hora de Jas cinco de su tarde, para la
celebración del juicio verbal de faltas, ad-
virtiendo a la primera que a dicho acto
debe concurrir asistida de todos los me-
dios de prueba de que intente valerse.,

(B.—5.178)

Eduardo Rebollo Quesada, de veinti-
cinco años, soltero, jornalero, hijo de
Francisco y Eugenia, natural de Madrid,
domiciliado últimamente en Doctor Fe-
derico Rubio, número 212 (hotel), se
le cita para que el día 27 de agosto y
hora de las nueve y treinta comparezca
ante el Juzgado municipal número 13,

df-r^i161 Present? »e cita a José García
«j Olmo, vecino de Madrid, cuyas de-

• s circunstancias y domicilio actual se
lu°raJ1' para que comparezca ante este
ÍiJg.p uú™ero q. el día 19 de agosto

oWtn°iaCtual- en la Sala audiencia, al
ció l (

asistir como denunciado al jui-
c'e faltas número 281, de 1947, so-

(B.—5.201)

Juicio de faltas núm. 482, de 1946.
—

Chamorro Hernandes (Manuela), de vein-
titrés años, natural de Salamanca, hija
de Sebastián y de Carmen, domiciliada
últimamente en fe calle de Cabestreros,sito en la calle dé Orellana, u, a cele- (B—5-195) .
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CANILLAS (Moncloa), para ceponer en diligencias
previas número 141.088, que con el nú-
mero 35 del registro de este Juzgado se
siguen contra Maña Jesús Sanz Segun-
do Vegas, por proferir frases injuriosas
contra S. E. el Jefe del Estado, debien-
do efectuarlo en el plazo de quince días.

Se ruega a cuantas personas sepan el
paradero de la misma lo comuniquen a
este Juzgado.

mandante Juez instructor, Aurelio San-
cho

C.-3.o84«

no efectuarlo en el plazo señalado hrarán los perjuicios a .que diere WValencia del Cid, t5\ ¡&$*\u25a0
El Capitán Juez instructor (ilegible

(G. C.-3.o34) (B—5.07 ¡

Dk>n Manuel García Monasterio, Juez
municipal sustituto de Canillas (Ma-
drid).

(B.-5.133)

Hago saber: Que en este Juzgado se
sigue juicio de faltas número 20, de
1947, por daños, contra otros y Félix
Mur Goñi, qu>- tuvo su último domici-
lio en Madrid, calle Espronceda, 5, hoy
de ignorado paradero ;comparecerá el día
14 de agosto, a las once horas, ante la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la carretera de Aragón, 109, a celebrar
el mismo.

Sánchez Reguera (Purificación), hija
de Emilio y de Rosa, natural de Alme-
ría y domiciliada últimamente en Ma-
drid, calle Silva, número 30, compare-
cerá en el término de quince días ante
el Comandante de Infantería don Aure-
lio Sancho García, Juez eventual, sito
en el Cuartel de Infantería «Infante Don
Juan», paseo de Moret, número 3 (Mon-
cloa), para deponer en diligencias pre-
vias número 141.297, que se siguen con
motivo del choque del camión E. T. nú-
mero 2538 con el turismo S. N. núme-
ro 1132.

TORREJÓN DE ARDOZ
El Juez instructor de la'i.» Base Vde Automovilismo por la presente 'isaber: "'"-<

Madrid, 17 dé julio de 1947.
—

El Co-
mandante Juez instructor, Aurelio San-
cho García.

Que en diligencia de hoy ha acordadllamar por requisitoria al autor o a, 7res desconocidos de la sustracción de1Delco y un motor de arranque de vehilos para subasta, hecho ocurrido' el 'h''"
25 de marzo próximo pasado; advirtido que de no comparecer ante este h'~gado el autor o autores de los ¿'
referidos, en el plazo de quince díasrán declarados rebeldes.

Torrejón de Ardoz, 4 de julio de iq-EIJuez instructor (ilegible).
(G. C—3.035) .(B._ 5.073,

CÓRDOBA

(G. C-3.081) (B.-5.136)
(G. C.—3.150) (B.—3.209)

López Gallardo (Ginés), de treinta y
seis años, casado, industrial, hijo de Gi-
nés y Concha, natural de Hellín (Alba-cete), calle -Alfonso XII,número 18, y
accidentalmente en Madrid, en el Hotel
Sevilla, calle del Principe, número 15,
comparecerá ante el Comandante de In-
fantería don Aurelio Sancho García
Juez eventual, sito en el Cuartel de ln-
fantería Inmemorial número 1 (Infante

P°n Juan), paseo de Moret, número 3(Moncloa), para deponer en diligencias
previas número 141.088, que con el nú-mero 35 del registro dé este Juzgado se
siguen contra María Jesús Sanz Segun-
do Vegas, por proferir frases injuriosas
contra S. E. el Jefe del Estado, debiendo
efectuarlo en el plazo de quince días.Se ruega a cuantas personas sepan el
paradero de fe misma lo comuniquen a
este Juzgado.

JUZGADOS MILITARES
REQUISITORIAS

Madrid, 17 de julio de 1947.
—

El Co-
mandante Juez instructor, Aurelio San-
cho García.JUZGADO DÍÍL REGIMIENTO DE

INFANTERÍA INMEMORIAL
NÚMERO 1

Pimenta Machado (Alberto), de vein-
titrés años de edad, soltero, industrial,
hijo de Alberto y Ana, natural de Gui-
marez (Portugal) y domiciliado última-
mente en Leganitos, número 16, Hotel
Mayorazgo, de esta capital, comparece-
rá en el término de quince días ante el
Comandante Juez del Juzgado Eventual,
don Aurelio Sancho García; sito en el
Cuartel de Infantería «Infante Don
Juan», paseo de Moret, número 3 (Mon-
cloa), en esta Plaza, para deponer en
diligencias previas número 141.287, que
se siguen con motivo del choque del ca-
mión E. T. número 2538 con el turis-
mo S. N. número 1132.

'
•

Madrid, 17 de julio de 1947.— El Co-
mandante Juez instructor, Aurelio San-
cho García.

(G. C-3.085) (B.—5.132)

TOLEDO
Rafael Cerra Brise.ño, soldado del R«gimiento Zapadores Minadores, DécimoCuerpo de Ejército (Compañía de Miñas), hijo de Ramón y de Mercedes >,

tural y vecino de Madrid, de oficio bro,",.
cista mecánico, de veinticinco años deedad, de estado soltero, comparecerá enel plazo de quince días ante el Juzgado
Militar Eventual número 1, de Córdoba
sito en Encarnación Agustina, número í(Veterinaria vieja), a fin de practicar
diligencias en causa 1.009, de 1946, quepor el delito de robo se k instruyen en
este Juzgado; previniéndole que de nacomparecer dentro del plazo citado será
declarado en rebeldía.

Córdoba, a 21 de julio de 1947.—El
C<>mandante Juez instructor (ilegible)

(G. C—3.088) (B.—5.164)

Por la presente se cita, llama y em-
plaza para que en el término de veinte
días, a partir de la publicación de la
presente en el_ Boletín Oficial de la
provincia de Madrid, comparezca ante
este Juzgado Militar Permanente de la
Plaza de Toledo, sito en el Palacio de 1a
Excma. Diputación Provincial de dicha
Plaza, el soldado del reemplazo de 1945Vicente Martínez Fernández, hijo de
Juan y de Alfonsa, natural de Alcues-
car (Cáceres), de veintitrés años de
edad, soltero, cuyas señas personales
son: Pelo rubio, cejas al pelo, ojos cas-
taños, nariz recta, barba poca, boca re-
gular, color sano, sin señas particulares,
el cual efectuó su deserción del Regi-miento, primer depósito de sementales
de Alcalá de Henares, que el día 3 de
mayo del año en curso desapareció del
pueblo de Ventas con Peña Aguilera al
intentar su detención, por haber sido re-
conocido por dicho soldado de dicho De-
pósito, bajo apercibimiento de que si no
comparece le parará el perjuicio a quehaya lugar.

Madrid, 17 de julio de i947._El Co-mandante Juez instructor, Aurelio San-cho García.
(G. C—3.080) (B—5.137)

Salas Martínez (Juan), de veintinue-ve anos, casado, Sargento de Artillería,disponible forzoso, hijo de Juan y Pie-
dad, natura] de Alcalá de los Gazules(Cádiz), domiciliado, últimamente enMadrid, calle de Sagasta, 20, de Fuen-
carral, comparecerá ante el Comandan-te de Infantería don Aurelio Sancho
garcía, Juez eventual, sito en el Cuartelde Infantería Inmemorial número 1 (In-fante Don Juan), paseo de Moret, nú-mero 3 (Moncloa), para deponer en di-ligencias previas número 141.016 conel número 31 de este Juzgado, que 'se si-guen por lesiones.

(G. C-3.086) (B.-5-i3i)

Bolaños Lozano (Alfonso), de cuaren-
ta y un años, casado, fontanero, hijo de
Jesús y Manuela, natural de esta capi-
tal, domiciliado últimamente en la calle
de Santa Ana, comparecerá en el térmi-
no de quince días ante el Comandantede Infantería don Aurelio Sancho Gar-
cía, Juez eventual, sito en el Cuartel deInfantería Inmemorial número i,paseo
de Moret, número 3 (Moncloa), paradeponer en diligencias previas qule se
siguen por lesiones que sufrió el Alférezmutilado don Francisco Bazán Trafaga
el día 20 de agosto de 1940.Se ruega a cuantas personas sepan elparadero del mismo lo pongan en cono-
cimiento de esto Juzgado.

Madrid, 17 de julio de '1947.— EJ Co-mandante Juez instructor, Aurelio San-
dio García.

JUZGADO NUMERO 1
Emilio Rodríguez Nares, de veinticua-

tro años de edad, hijo de Fracísco y deIsabel, natural de Puertollano (Ciudad
Real), que tuvo su último domicilio en
esta capital, calle de Pardiñas, núm. 48,
de profesión mecánico, comparecerá en e!
plazo improrrogable de diez días, a par-
tir de su publicación, ante el señor Juezmilitar permanente núm. 1, de los de es-
ta Plaza, sito en la calle de Piamonte, nú-
mero 2, segundo piso, para serle notifi-
cada la sentencia recaída en el procedi-
miento número 54.930, que se instruyó
contra el interesado, al que de rio hacerlo
se le declarará rebelde.

Madrid, 23 de julio de 1947.— El Co-
mandante Juez instructor (ilegible).(G. C—,3.135) (B.—3.224)
JUZGADO PERMANENTE NUM. 5

Toledo, 21 de julio de 1947.— .El Co-
mandante Juez instructor, Eloy FloresSevilla.

(G. C—3.087) (B._5.i3o)'
Se ruega a cuantas personas sepan elparadero del mismo lo pongan en cono-

cimiento de este Juzgado, en el plazo
de quince días.

LOGROÑO
Díaz Dollague (Antonio), hijo de An-

tonio y de Felisa, natural de CarabanchelBajo (Madrid), de estado soltero, deprofesión albañil, de veintidós años de
edad, domiciliado últimamente en Cara-banchel Bajo (Madrid), cuyas señas per,
sonales son fes siguientes: estatura, un
metro 654 milímetros; pelo rubio, cejas
al pelo, ojos castaños, nariz recta, bar-ba poca, boca regular, color sano, frente
ancha; traje que usó al desertar, el re-glamentario de militar, con «mono» .ca-
qui; procesado en causa número 398 de1946, por el delito de deserción, compa-
recerá en el término de quince días ante
don Juan Fernández Gata, Juez instruc-tor del Regimiento de Infantería Bailennumero 60, de guarnición en Logroño apartir, de la publicación de la presentebajo apercibimiento de ser declarado re-be de si no lo verifica en el plazo seña-lado.

Madrid, 17 de julio de i947._El Co-mandante Juez instructor, Aurelio San-cho García.
(G. C—3.079) (B.—5.138)

(G. C.-3.o83) <B—5-'34) • Jiménez Mateos (Mariano), de dieci-nueve años, soltero, sin profesión, hijo
de Tereso y Áurea, natural de Cebreros
(Avila), domiciliado en la calle Ventillainumero 3, comparecerá en el plazo de
quince días ante el Comandante de In-fantería don Aurelio Sancho García
Juez eventual, sito en el Cuartel Infan-tería Inmemorial número 1 (Infante
Don Juan), paseo de Moret, número 3(Moncloa), para deponer en diligencias
previas número 132.689, que se siguen
contra el mismo por el supuesto delitode hurto.

Daniel F.ernández Ferrero, hijo de Bo-
nifacio y de Serafina, natural de Gra-
medo (Zamora), que tuvo su domicilio en
fe calle de la Madera, 36, se le cita, re-
quiere y emplaza para que comparezca

\u25a0ante el Juzgado Militar Permanente, mi-
nero 5, sito en la calle de Piamonte, 2,
piso tercero, en el plazo de quince días,
a responder de los cargos que resulten en
el sumario 100,275 en que se encuentra
procesado, bajo apercibimiento que de no
efectuado será declarado rebelde.

Dado en Madrid, a 21 de juliode 1947-El Comandante Juez (ilegible).
(G. C—3.136) (B.—-3.223)

lena Galán (Eugenio), de cuarenta y
• fn°£ ?dad- soltero, jornalero hi-
jo de Domingo y Oliveira, natural deCareluega (Buigos), domiciliado últi-
mamente en esta capital, calle de Cadar-so, número 5, comparecerá en el térmi-no de quince dias ante el Comandante
de Infantería don Aurelio Sancho Ciar-
cía Juez eventual, sito en el Cuartel deInfantería Inmemorial- número 1, paseo
de Moret, núimro 3 (Moncloa), paradeponer en diligencias previas que se si-guen por lesioix-s que sufrió el Alférezmutilado don Francisco Bazán Trafaga
el día 20 de agosto de 1946.Se ruega a cuantas personas sepan elparadero del mismo lo pongan en cono-cimiento de este Juzgado.

Madrid, 17 de julio de '10,47.— El Co-
lindante Juez instructor, Aurelio San-cno Oarcia.

Se ruega a cuantas personas sepan elparadero del mismo lo pongan en cono-
cimiento de este Juzgado.

Madrid, 17 de juliode 1947.—El Co-mandante Juez instructor, Aurelio San-cho García.

Ruego a las Autoridades, tanto civilescomo militares, la busca y captura delUu-Td°, *d,Yidu°. «1 q«, caso de serhabido, deberá ser puesto a disposición
de este Juzgado.

. CARTAGENA
Don Pedro Sidrach de Cardona y del

Toro, Capitán de Infantería de Marina,
Juez instructor de la Comandancia Mi-Logroño, 14 dé julio de i947._El Té-lente Juez instructor, Juan Fernández.(G. C—3.031) (8.-5.076)

(G. C—3.078) (B.—5.139) litarde Marina de Cartagena.
Hago saber :Que acreditada la pérdi-

da de la cartilla naval <M inscrito de es-
te Trozo, don Carlos Ruiz Larrea, folio
562 del reemplazo de 1942, por Decreto
auditoriado de la Superior Autoridad del
Departamento Marítimo se declara nula J
sin valor, incurriendo en responsabilidad
la persona que la posea y no la entregue
a la Autoridad de Marina.

(G. C —3-082) (B—5.135) Basanta Fraga (Francisco), de vein-£ocho anos de edad, soltero, Alférez deRegu ares mutilado, con domicilio acci-dental en esta capital, calle Estanislaoagüeras numero 6, comparecerá en eltérmino de quince días ante el Coman-dante de Infantería don Aurelio SanchoGarcía, Juez eventual, sito en el Cuartelde Infantería. Inmemorial número 1 pa-seo Moret, número 3 (Moncloa),' que*
sigue por lesiones que sufrió el día20 de agosto del pasado año 1046 er feestación de Atocha, de esta Pla«Madrid, 17 de julio de 1947.— El Co-

Sanz Segundo Vegas (María Jesús)ce treinta y siete años, soltera, hija deAntonio y Catalina, natural de La Co-ronada (Badajoz) y domiciliada en fecalle de Arlaban, número 5, piso segun-do, Pensión, de esta Plaza de Madridcomparecerá ante el Comandante de In-fantería don Aurelio Sancho GarcíaJuez eventual, sito en el Cuartel de In-fantería Inmemorial número 1 (InfanteOon Juan), paseo de Moret, número
-

VALENCIA DEL CID
Benito García Jorge, de cuarenta y

cuatro años de edad, casado, natural de
Avia (Cáceres), cuyo último domicilioera en Madrid, calle San Ildefonso nú-mero 12, comparecerá en término de
quince días, a partir de la publicación dela presente, ante el Juzgado Militar Per-
manente número 3, de los de Valenciadel Cid, sito en la calle del General' Pa-lanca, numero 5, para responder a loscargos que se le imputan en la causanumero 679-V-46; advirtiéndole que de

Cartagena, 22 de julio de 1947.— E¡
Capitán Juez instructor, Pedro Sidrach
de Cardona.

(G. C._3.I3I) \u25a0í'B.— 3.228)

iiniiiiiiunnnW
Imp. Provincial.

—
Doctor Esquerdo, 5a


